
LICENCIATURA EN
CIENCIAS JURÍDICAS NO PRESENCIAL



¿POR QUÉ ESTUDIAR LICENCIATURA
EN CIENCIAS JURÍDICAS NO PRESENCIAL? 

El Derecho es una disciplina fundamental para el desarrollo (jurídicamente organizado) de la sociedad, con 
lo cual se pone de manifiesto la necesidad de profesionales competitivos y comprometidos con el desarrollo 
jurídico, económico y social del país. Sobre esta base, la Universidad Tecnológica de El Salvador, imparte la 
carrera Licenciatura en Ciencias Jurídicas No Presencial, con el fin de formar profesional que orienten a la 
sociedad civil para que comprenda los mecanismos adecuados del sistema jurisdiccional en cada caso 
concreto que se presente.

Analizar la realidad política jurídica de El Salvador 
desde la aparición del Estado al momento actual, sus 
elementos constitutivos y la personalidad jurídica 
que representa tener un Estado democrático para 
conocer su finalidad, así como sus elementos e 
instituciones sociales y políticas que la rigen.

Aplicar los planteamientos teóricos del método 
científico para el abordaje de proyectos de 
investigación social, para responder a los problemas 
sociales de sectores poblacionales específicos.

Aplicar las diferentes instituciones 
jurídico-procesales en casos prácticos de toda clase 
de procesos judiciales y administrativos para que los 
particulares ejerzan el derecho a la tutela judicial 
efectiva.

Analizar conceptos básicos y jurídicos 
fundamentales del Derecho para la correcta 
aplicación y sistematización de los mismos.
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COMPETENCIAS BÁSICAS

Analizar la división de la constitución en su parte 
dogmática y la parte orgánica, la función que esta 
tiene como garante del sistema democrático en El 
Salvador, así como abordar la normativa 
constitucional, los derechos y garantías 
fundamentales de la persona y los procedimientos 
establecidos en la carta magna para la protección del 
Estado Constitucional de Derecho.

Aplicar los derechos y garantías fundamentales de la 
persona, concedidas en la Constitución de la 
República para participar efectivamente en los 
procesos constitucionales.

Realizar argumentos bajo una estructura que permita 
transmitir una versión coherente, creíble y 
persuasiva de la teoría del caso para una actuación 
eficaz en el juicio oral.



COMPETENCIAS DE ESPECIALIDAD

Aplicar las instituciones de derecho de familia dentro 
del ordenamiento jurídico salvadoreño para 
establecer derechos y obligaciones.

Aplicar las Leyes Procesales de Familia en los 
diversos casos, para el eficaz cumplimiento de los 
derechos y obligaciones contenidas en el Código de 
Familia.

Aplicar el ordenamiento jurídico civil para la solución 
de controversias que se susciten en las relaciones 
jurídico-sustantivas entre los particulares.

Ejercer la representación de una persona natural o 
jurídica en un procedimiento administrativo, con el 
objetivo de tutelar eficazmente sus derechos e 
intereses legítimos frente a la administración 
pública.

Juez.

Magistrado.

Profesional en carrera judicial.

Abogado y notario.

Asesor empresarial.

Docente e investigador.

Ejercicio de la profesión liberal.

¿CUÁL ES EL ÁREA LABORAL EN QUE SE PUEDE

DESARROLLAR EL FUTURO PROFESIONAL?
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Asesorar empresarios nacionales e internacionales 
sobre cómo utilizar el ordenamiento jurídico 
mercantil para la realización de sus negocios de 
manera eficaz.

Intervenir en el proceso contencioso administrativo 
con argumentos jurídicos para demostrar la legalidad 
o ilegalidad de las actuaciones u omisiones de la 
administración pública o los concesionarios.

Asesorar, participar y desenvolverse en un proceso 
penal para aplicarlo en casos concretos.

Identificar los derechos y obligaciones de los 
trabajadores y patronos para procurar la correcta 
defensa de sus respectivos intereses, utilizando los 
mecanismos judiciales y extrajudiciales del derecho 
individual de trabajo.



PENSUM
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